
Certificado Digital: 
Primer Paso: Acceso y Preparación. (Solicitud del certificado) 

1.​ Elección del dispositivo para realizar la solicitud: 
 

○​ Desde los ordenadores del Cuerpo: Si decides realizar la solicitud desde los 
ordenadores proporcionados por el Cuerpo, no tendrás que preocuparte por 
ninguna configuración adicional. Todos los programas y configuraciones necesarias 
ya están instalados y listos para su uso. Simplemente sigue los siguientes pasos 
del manual para proceder con tu solicitud de jubilación. 

 

○​ Desde tu ordenador personal en tu domicilio: Si prefieres hacer la solicitud 
desde tu ordenador personal, necesitarás instalar cierto software para garantizar 
que todos los trámites se realicen de manera segura y correcta. A continuación, se 
detalla el software necesario y cómo instalarlo. 

 

2.​ Instalación del software necesario: 
 

○​ Para proceder con la instalación del software requerido, visita la siguiente página 
web donde encontrarás las instrucciones y enlaces de descarga: 
https://www.sede.fnmt.gob.es/descargas/descarga-software/instalacion-software-ge
neracion-de-claves​
Asegúrate de seguir todos los pasos indicados en esa página para instalar el 
software correctamente. Esto garantizará que tu ordenador esté preparado para 
gestionar los trámites de la solicitud de jubilación de manera segura y efectiva. 
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Segundo Paso: Obtención de un Certificado Digital 
 

Para poder realizar los trámites de la jubilación voluntaria, es necesario contar con algún tipo de 
Certificado Digital. Existen tres opciones disponibles, dependiendo de tus necesidades y del uso 
que le darás al certificado: 

 

a. Certificado Digital del Ayuntamiento de Madrid (Uso Profesional): Este certificado es ideal 
para quienes necesiten realizar trámites específicos con el Ayuntamiento de Madrid, aunque 
también puede ser útil para otras administraciones (aunque no es 100% compatible). Aquí te 
explicamos cómo solicitarlo: 

 

1.​ Solicitud del Certificado: 
○​ Contacta con la oficina de la Comisaría de la que dependes y solicita que abran 

una “OSE” para la “Solicitud de Certificado Digital nivel medio sin seudónimo” (esto 
es para que no aparezca el número policial en el certificado). 

○​ Debes presentarte el día indicado en el Departamento de Transformación Digital, ya 
que este proceso se realiza de forma presencial. Los compañeros estarán 
encantados de ayudarte en tus necesidades. 

 

b. Certificado Digital de la FNMT (Uso Personal): Este certificado es de uso personal y te 
permitirá conectarte con diferentes administraciones públicas. Aquí se detallan los pasos para 
obtenerlo: 

1.​ Solicitud del Certificado: 
○​ Conéctate desde un navegador compatible (Chrome, Edge, Safari) a la página web: 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-softwar
e/solicitar-certificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

○​ Recibirás un Código de Solicitud en el correo electrónico que proporcionaste, el 
cual será necesario para los siguientes pasos. 
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2.​ Acreditación de la Identidad: 
 

○​ Debes acudir a una oficina de acreditación con cita previa. Las oficinas disponibles 
se pueden encontrar en el siguiente enlace: Mapa de Oficinas de Acreditación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

○​ Documentación necesaria para la cita: 

 

■​ El Código de Solicitud que recibiste en tu correo electrónico. 

 

■​ Tu Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte, o carné de conducir. 

 

○​ También puedes acreditar tu identidad por videoconferencia o usando tu DNIe. Más 
información en los siguientes enlaces: 

 

■​ Acreditación con DNIe 

 

■​ Acreditación por Videoconferencia 
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3.​ Descarga del Certificado de Usuario: 
 

○​ Aproximadamente una hora después de haberte acreditado físicamente y usando el 
Código de Solicitud, ve al siguiente enlace con el mismo ordenador y navegador 
que usaste para la solicitud: Descargar Certificado de Usuario. 

 

○​ Se recomienda hacer una copia de seguridad del certificado descargado. 

 

c. DNI Electrónico (DNIe) 

Si posees un DNIe (con chip), ya cuentas con un Certificado Digital del DNI. Para usarlo: 

 

 

 

1.​ Cuando te expidieron el DNIe, se te debió proporcionar una clave. Si no la tienes, puedes 
obtener una nueva en cualquier Comisaría de Policía Nacional mediante los Puntos de 
Actualización del DNIe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.​ Para utilizar el DNIe en trámites digitales, necesitarás un lector de tarjetas compatible. 
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